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Año CXXII Martes, 5 de abril de 1955 Núm. 77

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ................................. 60 peseta*.
Semestre ................................... 110 —
Afio ........................................... 200 — •
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................... 175 —

Luí, suscripciones se solicitarán de la Xdniúiistració* 
1< Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

!.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
Ciro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

' Los números que se reclamen después de transcurri- 
toj cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
erecto de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 

losetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio » 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ti es* pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 

" tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán, convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya tona en la capital que 
tesponda de éste.

Las inserciones se se" 1 Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficip ose. según está pre
venido, las de la prinr A militar. * ,

A todo recibo de a ció irá un ejemplar del 
Bo l e t ín res; ’tivo co comp , siendo de pago loe 
de ás que s idan,

Tan poco t n detecho más que a un solo ejemplar, 
qur • ■ solicit. á en el oficio de remisión de! original, 
los ‘ros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Mojar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hirnedimamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
'VirTiN iiiiriAi., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cbs- 
.t-mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
dzm, de conservar los núhieroa de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
merde para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las I-c y m obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte atas de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
i Ii06S7xPara *'>8 Pue^09 de Ia misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

’■

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN
Resolviendo diversas consultas eleva
das a este Departamento por ios Co * 
nernadores civiles. Presidentes de /as 
Juntas Provinciales de Construcciones 
Escolares, en relación con el contenido 
de la Orden ministerial de 4 de los 

corrientes
limo 5n: La transición del régimen 

«mterior de construcciones escolaros 
:' P' t vi :o por la Ley 22 de diciem
bre de 1953 exige una serie de dispj- 
siriones aclaratorias que garanlijen 
n ejecución del mismo. Con este f j; 
se dictó la Orden ministerial de 4 de 
los coi ricntcs, publicada en el “Bole
tín Ofici i del Estado” del dia 14. i

Con objeto de resolver las diversas 
consultas elevadas a este Departamen
to por los Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas Provinciales "(te 
Construcciones Escolares, sobre el cor.- 
t'.nido de la Orden ministerial citada, 
y de asegurar la mayor flexibilidad 
posible en la inversión de las canti
dades asignadas a cada Junta,

Este Ministerio ha dispuesto:

l.9 El 1.000.000 de pesetas asignado 
a cada Junta por Orden ministerial de 
4 de los corrientes en el presente ejer
cicio económico deberá invertirse en 
construcciones escolares y viviendas 
de Maestros que se incluyen en el plan 
que para el presente año fué reg a- 
mentariamente elevado por cada una 
ció ellas y aprobado por este Minis
terio.

2.° Las Juntas Provinciales podrán 
aplicar la cantidad consignada a su 
favor a los proyectos de obras quf', ha
biendo ido aprobados por este Minis
terio, consideren 1 más urgentes. No 
obstante, y de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes, atenderán con 
carácter preferente a la realización de 
Jos de menor cuantía y de aquello? res
pecto de los cuales hayan conseguido 
mayores aportaciones, bien de las Ccr- 
puracicnes locales o provinciales irte- 
Tosadas, bien de entidades públicas 
o do particulares, a fin de atenaer, con 
la misma cantidad global, el mayor 
numero posible de pueblos de la.pru- 
vincia.

3.9 En todo caso, en la distribución 
de dicha cantidad, se tendrán en cuea- 
ía los módulos determinados por la 
Ley para la aportación que correspon

de al Estado, según la población del 
Municipio.

4.9 Para la intervención del gasto 
relacionado con cada proyecto, siem
pre que éste no sea superior en su 
cuantía a 250.000 pesetas, las Jumas 
Provinciales, con arreglo a lo previsto 
en el articulo II de la Ley de Cons
trucciones Escolares, de 22 de diciem
bre de 1953, se entenderán ditéjta- 
mente con la Delegación de Hacienda 
de la provincia respectiva.

5.9 Al rendir cuentas las Juntas 
Provinciales de Construcciones Escola
res de la inversión de las cantidades a 
su favor consignadas por este Minis
terio especificarán debidamente a qué 
proyectos de obras se han aplicado, de
tallando las demás aportaciones que se 
hubiesen realizado para construí!, 
cada año, las escuelas incluidas en el 
plan por ellas elaborado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás 'efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1955.—Ruiz 

Giméne z.
Hmo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria. .
(Del “B. O. del E.” núm. 83, 

de fecha 24-3-55).

i
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. . . . SECCION CUARTA
Núm. 1.930 

Delegación de Hacienda

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden de¡ Ministerio de Hacien
da de 24 de enero último y demás dis
posiciones reguladoras de la contribu
ción sobre la renta, las personas ob. i- 
gadas a ello deberán presentar en la 
Sección correspondiente de esta Dele
gación, hasta 30 de abril, ia decía. 
ción, por triplicado y ajustada al mo
delo oficial anejo a dicha Orden, en 
¡a que consten los rendimientos de 
cualquier naturaleza y clase obtenidos 
en 1954, asi como los signos externos 
citados en aquellas disposiciones.

Los modelos impresos para dichas 
declaraciones pueden ser adquiridos 
en esta Sección, que facilitará cuan
tos informes o declaraciones precisen 
los interesados.

Zaragoza, 28 de marzo de 1955.—El 
Jefe de la Sección, L Casamayor.

Núm. 1.928
Tesorería de Hacienda

Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles

D. Agustín Fernández Carda, Tesoro, 
ro de Hacienda de esta provincia: 
Hago saber: Que a partir del día 

i.1 de abril quedará abierta la cobran
za voluntaria del impuesto de Paten
te Nacional de Circulación de Automó
viles, clase B (hoy contribución in
dustrial), correspondiente al segundo 
trimestre, para los vehículos destina
dos a la industria de alquiler por co
che completo cuyo número de asien
tos no exceda de siete, incluido dd 
cíoductor, debiendo proveerse de ta! 
dreumentp los contribuyentes a quie
nes afecta hasta el dia 15 del citado 
ir--s de abril, precisamente en las cft- 
c:nas de recaudación de la capital y 
cab zas de zona respectivas, ya que, 
con arreglo a lo di spuesto en el vigen- 
t Estatuto de Recaudación, no se in
tentará (1 cobro a domicilio. Asi es 
que durante los días señalados (I ai 
15 de abril) han de obtener sus patea- 
tes los contribuyentes, en la Inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo, 
incurrirán en apremio con recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas, que que
dará reducido al 10 por 100 si el pago 
lo verificasen durante los diez últimos 
días del citado mes de abril.

Los contribuyentes, cuando por cual
quier causa no estuvieren en la Recau

dación las patentes solicitadas, debe- 
;án reclamar la oportuna papeleta 
justificante de haber intentado el pago 
de la patente.

Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en el ya mencionado Estatuto 
dt Recaudación se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las 'Autoridades y contribuyente.; a 
quienes afecta.

Zaragoza, 29 de marzo de 1955 — 
£1 Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández García. x

Recaudación de Contribuciones 
. ■eawou»

Término municipal de La Almolda

Núm. 1.792
Contribución rústica. ^Años /946-/L>5»> 
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recau

dador de contribuciones e impues
tos de la zona do Pina de Ebro;

Hago saber: Que en el expediente 
< jecutivo que instruyo por débito a 
ia Hacienda contra D. Emilio Rozas 
Samper, de paradero desconocido, re 
ha dictado con fecha 22 de marzo de 
1955 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del articulo 105 d?! 
Estatuto de Recaudación, dé los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto,-presidido por el señor Juez de 
paz, se celebrará el 28 de abril de 
1955 en el Juzgado de paz, a las once 
horas.

Providencia.—Autorizada por ia 
lesoierla dte Hacienda con fecha 21 de 
narzo de 1955, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles Je! 
deudor D. Emilto Rozsa Samper, y 
cuyo embargo se realizó por pro
videncia de 18 de didiembre, de 1951, 
se acuerda la celebración de i-a misma 
para el día 28 de abril de 1955, d lar. 
enea horas y en el Juzgado de paz, 
: base de posturas que cubran la.- 
dos terceras partes de los respectivos 
tipos de subasta, acto qu¡e será pre
sidido por d Sr. Juez de paz y en d 
que se observarán las prescripciones 
del articulo 105 dei propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a) 
deudor, y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnicicse ai público en el 
"Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en ía Casa Consistn- 
: ial de La AJmoítfe.

Lo que hago público por medio de! 
presente anuncio, advíinticndo, para 
conocimiento dle los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 

cumplimiento de lo dispuesto en < 1 
artL 104 del Estatuto de Recaudación.
Fincas, linderos, situación y cabida

Un campo en la partida de “Pozos 
de. Carpió”, de 3 hectáreas 32 áreas 
50 cenitiárcas, que lindb; Por el Norte, 
con Mariia Toba Villagrasa, por r-1 
Sur y Estq, con camino, y por el O^s- 
tc, con Jesús Rozas Soláns y muni
cipio. Valor para la subasta, pese
tas 6.184’40 pesetas.

Condiciones para la subasta
I.3 Los títulos de propiiedad de 

¡us bienes (o la certificación suple
toria en otro caso), estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la su
basta, debiendo conformarse con 
dios los licitadores, sin denecho a 
txigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la -de. que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el ti
tulo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses d^sdo que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.» Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depo
sitar previamente *en la Mesa de, la 
presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de, los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3.? El rematante vendirá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
.o dentro de -Ips tres días siguientes, 
tí precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4.# Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse da venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
riel precio dej remate se decretará 
la pérdida de dicho depósito, que 
S'Srá ingresado en til Teisoro público»

5J Se advierte al interesado, sus 
herederos o causahabientes que se ten
drán por notificados a todos los efectos 
Ir gales, según previene el Estatuto 
de Recaudación en el párrafo 4.9 del 
; rticulo 104. ,

Advertencia—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi 
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando di principal, recargos y costa; 
del proced'imtiento.

La Almolda, 22 de marzo de I955i— 
El Recaudador^ Aurelio Sanjuán 
Blasco.—-V.e B.g: El Jefe deü Servicio, 
M. Gonzalvo. .•

♦ * *

——eeeM.C.D. 2022
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D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro;

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débito a la 
Hacienda contra D.* Alejandra Salaver 
Calvete, vecina de La Almolda, se ha 
dictado con fecha 22 de marzo de 
1955 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del articulo 105 del Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sn Juez d? 
paz, se celebrará el 28 de abril de 1955 
en el Juzgado de paz, a las once horas.

Providencia— Autorizada ¡por la 
Tesorería de Hacienda con fecha d'. 
2 dé marzo de 1955, conforme J ar
tículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmue
bles de la deudora D.* Alejandra Sala- 
ver Calvete, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 18 de diciembre 
de 1954, se acuerda la celebración de 
la misma para el día 28 de abril de. 
1955, a las once horas, en £1 Juzgadó 
de paz, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta, acto que será 
presidido por el señor Juez de paz 
y en el que se observarán las prescrip
ciones del art. 105 del propio Esta
tuto. . * ,

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario un 
Su caso, y ahúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en ia Casa Consisto
rial de La Almolda.

Lo que que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta adundada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 104 del Estatuto de Recau- 
dscl6n- : .¡¿lISÍL '

Fincas, situación, cabida y linderos
Un campo en le partida de “La Vai 

Afta”, de 1 hectárea 26 áreas 25 cen- 
tiáreas, que linda: Por el Norte, con. 
Francisco Samper Bonod; por el Sur, 
con Consitantino Samper Jarla; por 
el Esteb con Carmen Cortés Peralta, 
y por di Oeste, con Emiliano Rivera 
Pimós y Ciernen te Jaria Olona. Valor 
para la subasta, 2.348*40 pesetas.

Otro campo en la partida de “Soca* 
rrajda”, de • 1 hectárea 80 áreas, que 
linda: Por el Norte, con camino; por 
el Sur, con Elias Torre; por ieil Este, 
con Carmen Continente y Agustín 
5empeir Olona, y por el Oeste, con 

Jesús Rozas Sdlán y Julio Rozas Sam- 
per. Valor para la subasta, 4.928*20 
pesetas. •

Condiciones para la subasta
i .» Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifi-esto 
tn esta Oficina dé Recaurilaición hasta 
■31 día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no d^istir inscritos títulos d.» 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la dQ que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el ti
tulo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desdé que, se 
otorgare la correspondiente escritu » 
de venta). .

2 .< Para tomar parte en lu oUDasta 
será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
prosidiencia el 5 por 100 déi tipo base 
ae enajenación de los bienes sobre 
los qu3 se desee licitar.

3? El rematante vendrá obligado 
a entregar al Riecauriiadior, e,n el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
ci precio de la adjudicación, deducido 
ei importe del depósito constituido.

4 .9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
col precio dial remate se decretará la 
pérdida dé dicho depósito,' que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia—Los deudoras o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo- 
tecarics en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando ei principal, recargos y costas 
del procedimiento.

La Almolda, 22 de marzo de 1955.— " 
’ El Recaudiaidlor, Aurelio Sanjuán Blas 

ca—V.i B.’: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* * ♦

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recau- 
dor de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro, a la 
que pertenece el pueblo de La Ai- 
molda;

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débito a 
la Hacienda contra D.« Josefa Samoer 
Samper, vecina de La Almolda, se ha 
dictado con fecha 22 dé marzo de 1955 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las presarip^ 
clones del articulo 10$ del Estatuto 

de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, tuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
celebrará el 28 de abril de 1955, en el 
Juzgado de paz, a las once horas.

Providencia. —« Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 21 :e 
marzo de 1955, conforme al airticu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la1 subasta de bienes inmuebles de la 
deudora D.* Josefa Samper Samper. y 
cuyo embargo se realizó por pro
videncia de 18 de diciembre de 1954.. 
s e acuerda 1 a celebración d 3 la 
misma para el día 28 de abril de 
1995, a les once horas y en él Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de ios 
respectivos tipos de subasta, acto 
q u c será presidido por el Sr. Juez 
dé paz y en ell que ae observarán las 
prescDipcionés dol iairtículo 105 dél 
propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia 1 ai 
ucudor, y al acreedor hipotecarlo en 
su cato, y anúnciiesc al público en el 
‘Boletín Oficiad” de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con- 
sistoxiai de La Almolda

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advírtiendo, para 
conocimiento de los que, deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumpllmilento dq lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de, Recau
dación. ■

f incas, linderos, situación y cabida
Un campo <en la partida de, “Mez- ' 

quita”, de 2 hectáreas 60 áreas, que 
Mnda; Por el Norte,, con municipio; 
por ol Sur, don capretiera; po-r el Este, 
con municipio, y por el . Oesite, con 
municipio, Pedro Olona Abadías y 
José Símper Samper. Valor para la 
subasta, 2 756 pesetas.

Condiciones para la subasta 
l.B Los títulos de propiedad de 

tos bienes (o la certificación suple- 
loria en otro caso) estarán de maní- • 
fies>lo en isla Oficina de Recaudación., 
hasta el día mismo de la subasta, 
cebiendo conformarse con ellos los 
licitadOres, sin derecho a exigir nin- 
g unos otros. .

(De no existir inscritos titulas de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por Ja de que di rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el t* 
:ulo VI dé la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses • désde que 
se otorgare la correspondiente csciL 
tura de venta). '

V . XA3*.AM.C.D. 2022



552 BOLETIN OFICIAL

2.3 Para tomar parte en la su
basta será riequisóto indiispensabde 
depositar previamente en la M-esa de 
la presidencia el -5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee, licitar:

3.3 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
c! importe, ded depósito constituido!.

4.3 Sí hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
d ti precio del remate, se decretará 
ia pérdida de, dicho dOpósíto, que 
será ingresado en el Tesoro públicx

Advertencia—Los deudores o sus 
caueahabiimtes,' y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li- 
-benar las fincas, antes die que llegue 
t 'consumarse la adjudicación, pa
gando el principa), recargos y c > *dS 
icil procedimiento.

La Aimolda, 22 de marzo dq 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán Blas- 
c íx _ v.9 B.e: El Jefe de! Servicio, 

1. Gcnzailvo.

" SECCION QUINTA

Jefatura de Obras Públicas

' Núm. 1.877
C n fecha 15 de febreio último, 

rl Exicmio. Sr. Director general de 
CairrcjtciráS y Caminos VecinaGts co
i única lo siguicntq:

“Examinados el expediente y prú- 
-. tó referentes a la autorización 
ici'teda. por D. Ignacio Olaso Ba- 
idalte, en nombre, y representación 

ce la S. A. “Hidráulica Moncayo”, para 
csUbiycijni nto de una linca, aérea 

i ■ tran-porte de energía eléctrica 
, ^e Sádaba (Zaragoza) a Murido 
Fiuto (Navarra); . •

Visto el informe do la Jefatura de 
•.as Públicas de Zaragoza;

.Resultandos .

I.1? Que la Sótiedad peticionaria 
licita declaración de utilidad pú- 

¡ cj e .imposición de servidumbre 
; /'cea ce paso de corriente eléctrica 
• 3".', los predios afootados por el 

azadü.
2:0 Que figura ^n el expediente 

. guart'o acreditativo dfe la cons

titución del depósito diefl 1 por 100 del 
presupuesto de las instalaciones de 
la Tinca que afectan a terrenos de 

• dominio púbilí ico.
3.9 Que la peticionania es propie

taria tile la energía a transportar.
4.9 Que se practicó La infoimación 

pública de la petición y su proyecto, 
habiéndlcse presentado ccmo conse
cuencia escritos por D. Sancho de 
Castro, D.a p,rud¿nciia Gayarre, D. Gon- 
zailo Eraiso, D-9 Teresa Lecumberri 
y D. Ulpiano Marco, en los que, ma
nifiestan;

a) D. Sancho de Castro, que la 
Bneia ya sie encuentra instalada, y 
que no ■ c opeme a la concesión, pero 
solicita que le, indemnice por la 
ocupación dé la finca de su propiedad 
y señala, además, la faillta de, protec- 
..ión y seguridad de las installacioncs.

b) Los señores Gayarre, Eraso y 
I ecumljjnri, que se les tenga en 
cubnta, para serles indemnizados, los 
d'El  > y p i judíos que 4a instalación 
ce la linca 1.5 ocasionc en sus res- 
l-tcLvas fincas.

c) D. U'pieno Mia-rco, que el esta- 
‘"h’v ■ imiiuntó de la linea entorpeeo 

1;.-, lahWs agrícolas dq su finca, pa: 
lo que propone una micdiificación del 
trazedo Pnr un camino existente ai 
rnáirg .n db ti propiedlad.

5.9 Que las Alcyddias de los tér
minos municipaks afectados por las 
instalaciones no han fiormulado opo- 

. sición alguna poí lo quie se refiere 
a ks servicios municipalqs.

ó.9 Quq la Sociad'ad peticionaii:. 
ccnitCBitó a ¡las oposiciones formula
das: '

a) Que hs alegaciones de los Sc- 
ñorés Dé Castro, Gayarre, Eras0 y 
Lecumberri, no son verdiaderas opo
siciones, y que se debe proseguir el 
cxpccicnite sin perjuicio die qu" 
i r dlcmnice a los reiclamantes y las 
instalaciones se acomoden a las 
condicionéis de seguridad aue figurín 
en el proyecto.

b) Que la formulada por el señor 
Marco np es procodontc tomanla en 
cuenta,, ya que la modificación del 
tnazaido seria superior al 10 por 100 
'■sitableicido por la Ley.

■ 7.9 Que han informado favorable
mente el expediente las Delegaciones 
de Industria die Zaragoza y Navarra, 
la Diputación Focal de Navarra, la 
Abogacia del Estadio de, Zaragoza y 
.as Jefaturas de Obras Públicas de 
Zaragoza, die Navarra y Alava.

Considerando:
L- Que las cposiciones formuladas 

per D. Sancho de, Castro, D.3 Pruden

cia Gay ame, D. Gonzalo Eraso y 
D-? Teresa Lecumberri, no obstan tr. 
miedo alguno a la concesión de, la 
íuionizaóión solicitada, sin perjuicio 
de lo que en ella se establezca respecto 
de las inidemnizaiciones procedientes y 
sí-guriidad de las instalaciones. •

2 .9 Que rcápeqto de la planteada 
por D. Ulpiano Marco, tratándose, de 
una finca no cerrada, y constando en 
ni expúdiiente que la modificación 
propuesta supone un aumento en el 
traziaido superior al 10 por 100 del 
¡ramo afectado por la posible mo
dificación, no puede tomars^ en cuen
ta, por carecer de fundamento legal 
para acceder a ella.

3 .9 Que en relación con las tarifas 
que han die regir ion di suministro de 
quq se trata habrá de estarsie a io 
dispuesto en la Orden . ddl Mlnist/erio 
de Industria de 23 de, diciembre de 
1952 (“Bciklin Oficial dial Estado” Me 
26 de diiciembra de 1952). ,

Ef'tc Mlinistf rio, de acuerdo c(?n . 
prepuesta de la Dirección General de 
Carreteras y Ctmdnos Vecinales ha 
dÁpuesto otorgar la concesión SOlici- 
kxí? con arreglo a las condiiclone.» 
siguientes:

1 ." Se a u t o r i z a a “Hidráulica 
Mcimcayo”, S. A., para la' instalación 
de una ' linea aérea die transporte de ' 
e.K.gra eiléctrica diesde Sádiaba. (Za
ragoza) a Murillo ol Fruto (Navarra).

2 .” Se declara la utilidlad pública 
die la linea dq que se trata y se auto- 
i iza su establecimiento én las partea 
< n que. afecte a vías, siendias, caminor,. 
cauces y terrenos de dominio y u>o 
públicos, y •terrenos del Estado, y sé 
decreta para ella servidumbre forzosa 
ce pr so de comiente eléctrica sobru 
terreno:; de Diputaciones y Muniícipícs 
y líñbas do otros concesionarios y fin- 
<26 que se afecten die dominio ypriva-- 
do, en relación con las cuales s,e haya 
cumplidlo lo dispuesto e,n el artículo 
13 diel Reglamento de In5i|a4aciones 
Eléctricas die 27 do marzo die 1919, 
en ten di endose impuestas las se,rvi- 
diumíbres con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de, marzo de 
i900 y a las d®! Reglamento citado 
ultimamentie.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
particular sin que previamiente, haya 
sidb indlcmnizado su propietario, a 
menio6 que haya obtemido u obtenga 
la autorización para ello sin haber 
cumplido dicho nequisiito.

3 .? Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto presentado y sus-
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Grito en Tudela, en enero de 1934, p< r 
el Ingeniero de Caminos Di Ignacio 
Claso, en lo quG no sea modiificado 
poní las pnesentes condiioiomes. Son 
de aplicación las condiciones de oa- 

. rícter administrativo que señala para 
esta clase de inertailíiciones la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Reglamento.

4 ."- Las instailiaciones diaberán ajus
tarse a las préster¡pelones dial Regla
mento dfei 27 de marzo de 1919 o a las 
iermas técnicas aprobadlas por Orden 
ministerial de 10 de jdlio de 1945 
(“Boictin Oficiail” dial 21), lias cuales 
regirán obligatoriamente para tock 
lo que no esté previsto en dicho Re
glamento. .

5 .9 En la parte de insitajlacioncs 
c me afecte a cascos urbanos dfe po
blaciones debe ajusitarse;, adcimás., 
a las Ordenanzas municipales corre' 
pond ¡entes.

0? Para las insteiaciiones die trans
formadores dieberán .tenerse en 
cuenta tccjoB flos; rtiquisitcft estable
cidas reglamentan ¡amiente, debiendo 
¡odos los soportes m>Gtáiliicos de apa
ratos conectados a lia alta tensión, asi 
como la cubiierta meitálica dyl trans
formador, ponerse en buena oomu 
nlección con tierra, inidependíidnite- 
mente de la conexión, también con 
Sierra, del neutro de la instalación. 
Se colocará una valla .o defensa de 
metal deployee u otro material aná 
lego, que 'scpare las partes de alta y 
baja tensión. La puqnta de la caseta 
donde esté insitailado el transformador 
deberá estar cerrada con llave, v co- 
iocaddé en ella placas doj aviso de pc- 
ligro de muerte, y sólo se pcrmitiiá 
la entrada en dicha caseta al perso
nal encargado ddl servicio.

Las, cntrad'ab-y salidas clir. las lineas 
d alt i y baja tensión se efectuarán 
indept ndioutcmenitq, de forma que 
ól hilo más bajo quódc, a una altura 
mínima de seis austros del punto más 
¿<ito dial tcirrcno.

7 .-* Antes de dar comienzo a las 
otras, el concesionario acreditará 
¿míe la Jefatura die Obras Públicas 
de Zaragoza, mediante la presenta
ción de la coi rcspondl¡nite carta de 
pago, haber ingresadlo a disposición 
de la misma., en concepto die fianza 
definitiva, cj 3 por 100 cPd importe 
de 'Jais obras que afiectan al dominiL' 
públ"'co, según dispone, el art. 19 del 
Reglamento ríe Instailaciones Eíéc*- 
tricas de 27 die marzo de 1919, cuya 
devolución se efcctuairá con arreglo 
a lo que en el citado articulo se es
tablece.

8 .- Las obras deberán ser comen
zadlas en ed plazo de un mes, a partir 
de la fecha en que sea notificada la 

concesión al peticionario, y term i • 
nadias en retí die ocho mieses a partir 
de la misma fecha. La,SoCindad con- 
CesiCi-naria deberá dar conocimiento 
a las Jefaturas de Obras Públicas de 
Zaragoza, Navarra y Alava, del. co
mienzo y tcrminaición de los traba*jos 
objeto de la presente concesión.

9 .a Para la insipecqión de Las ins
talaciones regirá lo dispuesto en ei 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas dc 7 diQ octubre die 1904, siendo 
de cuenta de la Sociedad concesiona
ria todos los gastos que se originen-

10 .a La Sociedad concesionaria de
berá presentar en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Zaragoza, de Na
varra y de Alava, certificación expe
dida por laboratorio oficial, acredita- 
‘iva de que los aisladores reúnen las 
debidas condiciones. En las actas de re
conocimiento do la línea se hará 
constar la confrontación con los ins
talados, en las partes que correspon
den a ambas Jefaturas.

113 Terminadas las instalaciones 
se procederá a su reconocimiento y le 
vantamiento de las correspcndient -s 
actas (art. 55 del Reglamento de 7 de 
cctubre.de 1904), que serán sometidas, 
per la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, a la resolución de este Mi- 
r'sterio. .

123 En los cruces con carreteras, 
con el río Aragón y lineas eléctricas 
existentes, se efectuarán las instalac.o- 
nes según figura en el proyecto pre
sentado, debiendo cumplir en todo las 
condiciones que determina el art. 39 
del vigente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas o las indicadas en el 
artículo 46 del proyecto de nuevo Re
glamento publicado en Ja "Gacela” 
del 10 dc agosto de 1931. En los cru
ces con las carreteras que puedan coriSi 
tiuirsé en lo sucesivo, aunque no estén 
indicadas en los planes actuales, se 
tendrá en cuenta cuanto prescribe el 
citado articulo 39 del vigente Reg’a- 
mento de Instalaciones Eléctricas o las 
condiciones que se citan en el indica
do art. 46 del proyecto de nuevo Re
glamento, debiendo ser normales, si 
es posible, y no pasando dc 609 el 
ángulo de cruces en caso de ser Obli
cuos; la Sociedad concesionaria que Ja 
obligada a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran nece
sarias a este efecto, previa la .-edac- 
ción del oportuno proyecto, que de
berá ser aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

Los cruces con las lineas de alta y 
Laja tensión, o lineas telefónicas o te
legráficas que puedan existir en su 
día, se harán teniendo en cuenta io 
prevenido en el citado art. 39 del vi-

gente Reglamento de Instalaciones 
E-éctricas, con las reglas que para su 
aplicación se dictaron por Real Orden 
de 27 de abril de 1923, o las condicio 
nes que para estos cruces se indican 
en el citado art. 46 del proyecto de 
nuevo Reglamento antes citado.

133 No podrán depositarse por el 
concesionario sobre las vías de comu- 
licación y sus cunetas, ni aun momen- 

-iáneamente, tierras, escombros ni 
objeto alguno.

143 En relación con las tarifas ¡ ara 
el suministro de que se trata habrá dc 
cstarsé a lo dispuesto en la Orden oel 
Ministerio de Industria de 23 de di
ciembre de 1952 ("Boletín Oficial” del 

,dia 26). ' .
153 . LaXsociedad concesionaria pie- 

sentará por duplicado, en la Jefatu.a 
de Obras Públicas de Zarágoza, el Re
glamento de servicio a que se refiere 
e¡ articulo 29 del citado Reglamento, 
¡•ara que por ésta se le formulen les 
reparos que considere oportunos, y 
se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la ficha en que se le 
notifique al concesionario la aproba
ción de las actas de reconocimiento.

163 Una vez autorizada la explota
ción ck las instalaciones deberá s in
citar la c 'neesionaria de las 5 '"ga- 
ciones de industria de Zaragoza y Na
varra la inclusión de las mismas en 
les correspondientes Registros.

¡73 Queda obligada la concesiona
ria a efectuar las obras de conseiva- 
cíón y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en xas 
debidas condiciones dc seguridad.

El concesionario qucda responsable 
dc los accidentes que se produzcan pop 
imprudencia, falta de conservación c 
incumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

183 Si con motivo de obras del Es- " 
tado o de modificación de las mismas 
que puede ser necesario ejecutar en 
1c sucesivo, o de su explotación, con
servación y servicios, hubiera que t ¡ac
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalaciones 
que se autoricen, queda obligada ia 
concesionaria a efectuar, por su cuen
ta y en forma reglamentaria, dichos 
cruces y modificaciones de las instala- ' 
clones.

19 .' Regiráq en esta concesión ¡os 
preceptos que le sean aplicables dc la 
Ley general de Obras Públicas y de su 
Reglamento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23.de 
marzo de 1900, y, además de las pres
cripciones señaladas, las del Regla
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mentó de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1948. y las 
de los artículos 53 y siguientes del Re
glamento de 7 de octubre de 1094, que 
no hayan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como todas las 
de carácter general dictadas para 'as 
industrias de esta clase, o que en lo 
sucesivo se dicten para estas materias.

20 .? Será obligación de la Sociedad 
concesicnaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo, 
Seguros de Vejez y de Enfermedad, 
Subsidios Familiares, Contrato de Tra
bajo, en las de Protección a la Indus
tria Nacional, y de lo que pueda orde- 
rarse en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo suce
sivo sobre dichas materias.

21 .? Esta concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
p-ecario, pudicndo la Adminstración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de inte- 
lés, modificar los términos de la con
cesión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
e'. concesionario tenga derecho a in
demnización alguna, y sin limitación 
de tiempo para el uso de tal facultad 
ce modificación o suspensión. *

22 .? El concesionario está obligado 
a presentar esta concesión en la ofici
na liquidaclora del impuesto de- dere
chos reales dentro del " plazo regla
mentario.

23 .? También queda obligada la 
entidad concesionaria a efectuar el re
integro de la concesión con la póliza 
y pago en metálico que se determinan 
en el articulo 84 de la vigente Ley del 
Timbie, lo que deberá cumplimentar 
al presentarla en la Oficina liquidado

" ra del impuesto de derechos reales.
24 .? La Jefatura de Obras Públicas 

de Zaragoza, previas las comprobacio
nes oportunas, deberá comunicar al 
Ministerio de Obras Públicas el cum
plimiento de los requisitos que se 
piescriben en las condiciones 22-* y 

. 23.?, y no tendrá validez la presente 
concesión mientras no hayan sido 
cumplidos.

25 .? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas o por cualquiera 
de. los motivos expresados en el art. 21 
del Reglamento de instalaciones Eléc
tricas y, llegado el caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. , , _

Lo que por Orden del Excmo/Sr. Mi
nistro comunico a esa Jefatura para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras Públicas de Navarra y Alava, So
ciedad concesionaria y demás intere
sados, publicación en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias de Zarago
za y Navarra, y efectos consiguientes ’.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los interesados, a 
quienes se advierte que, como precep
túa el artículo 16 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 3.9 del Real Decreto de 26 de 
abril de 1918 y las instrucciones Je 'n 
Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de enero de 1950, pue
den interponer recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Director general de -arre- 
teras y Caminos Vecinales del Ministe
rio en el plazo de quince días, a jar^r 
de la publicación en el “Boletín Oii- 
cial” de la provincia.

Zaragoza, 23 de marzo de 1955. -El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

. 1 •*** ‘ i i
Núm. 1.916

Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Vaho- 

nes la relación de propietarios a quie
nes se les han de ocupar fincas en 
aquel término municipal con motivo 
de la construcción del oleoducto oe 
Rota a Zaragoza, esta Jefatura ha dis
puesto que se publique a continuación 
en el “Boletín Oficial” deja provincia 
a fin de que, como dispone el art. ¡7 
de la Ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del 
mismo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesada-», 
en el plazo de dieciséis días, las recla
maciones que estimen oportunas ante 
1a Alcaldía de Valtorres, en contra de 
la necesidad de la ocupación que se in
tenta, y en modo alguno contra ’a uti
lidad de la obra.i

, e •• ■
Relación nominal de los propietarios 

de las fincas que, según los resulta
dos del replanteo, se han de ocupar 
total o parcialmente con motivo de 
las obras de construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza, declara
das de utilidad pública y urgencia 
por Decreto de fecha 5 de febrero 
de 1955.

Término municipal de Valtorres
(Múm/ de orden, clase de finca, nombre de ios 

propietarios y nombre de los arrendatarios)^ 
i. Secano viña; Vicente Andrés Ruiz. 

El mismo propietario.

2. Secano viña; Pascual López San 
. Estanislao.—Elias Bernal Ber- 

nal (2.9) . v.
3 Idem id.: José García Royo.— El 

mismo propietario.
4. Idem id.: Ernesto y José Bernal 

• Bernal.—El mismo propietario.
5. Idem id.: Simeón Andrés Bernal. 

El mismo propietario.
6. Monte pastos; ■ Simeón Afidrés 

Bernal.—El mismo propietario.
i. Secano viña: Ernesto y José Ber

na! Bernal.—El mismo propie
tario.

8. Secano cereales: Valentina Gaste- 
jón Mendoza.— El mismo pro

pietario.
9. Idem íd.; Faustino Carbonell Ber- 

nal.—El mismo propietario.

Zaragoza, 26 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

KequiaiioiriaB 
ti»/o apercibimiento de ser deciar» 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demis responsabilidades legales, de 
no p¡ esentarse los procesado» que a 
continuación se expresan en el pía* 
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación óel anuncie 
en este periódico oficial y ante d 
Juez o Tribunal que se séllala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pre
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos Sil y 
M6 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Ir** 
clemlente Militar y de Marine.

Núm. 1.846
DIAZ CALZADO (Doroteo), del que 

ee desconocen todas lias circimsten- 
cias y que tiene su domicilio, al pa
recer, en Madrid, comparecerá dentro 
dlol término de diez días ante el luz- 
gado de L?' instancia número 3 de 
Zaragoza para constituirse en pri
sión por la causa 63 de 1955, sobre 
¿stafa-falsededi, que contra d mismo 
se instruye, como comprendido en el 
número 3.? del artículo 835 de la Ley 
Procesal.

Núm. 1^47
UCLES RICO (José, de 42 años, 

soltero, del campo, hijo de Diego y 
Juana, natural die Arjona (Jaén), en 
ignorado paraderos (cpmiparecqrá en 
el Juzgado do 11? instancia núm. 3, de 
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Zaragoza en el término de dli-ez días 
para constituirse >en prisión por ¡a 
(ansa instruidla contra el miismo con 
íl número 286 día 1954, sobre hurlo, 
como comprendido en el número l.9 dil 
articulo 835 de la Ley ProcesaL

Núm. 1.908
PEREZ GARCIA (José-Manuel), de 

27 años, hijo de Demetrio y de Lau- 
reana, natural de Bilbao, casado, via
jante, én ignorado paradero, procesa
do por la causa de este Juzgado nú
mero 59 de 1955, sobre estafa, compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Zaragoza dentro de 
Ies diez dias siguientes a la publica
ción de la presente en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de esta provin
cia para notificarle el auto de su proce
samiento y prisión, siendo constituido 
en la misma.

Núm. 1.909
PENA ANDREU (José), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en Barbastro (calle 
General Ricardos, núm. 69), procesa 
do en causa 281 de 1954 por el detito 
de estafa, seguida en el Juzgado de 
instrucción número 15 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro da! 
término de diez dias. para constituir
se en prisión, como comprendido en el 
número l.9 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Núm. 1.910
BENITO LAMUELA (Jesús), de 

18 años, soltero, mecánico, hijo du 
Florentino y de Maria, natural de Bar
beles (Zaragoza), en ignorado parade
ro, procesadoj por la causa número 57 
tic 1952, sobre robo, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de la orc- 
sente en los “Boletines Oficiales" de! 
Estado y de esta provincia para noti 
f.'carle el auto de su prisión y ser cons- 
41 luido en la misma.

Núm. 1.914
VARELA RUMBO (Alfredo), de 

20 años, soltero, tapicero, natural de 
Mirama, vecino últimamente de la Co- 
ruña, y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en sumario que instruye 
c; Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza con el núm. 127 de 1952, 
sobre tentativa de estafa, comparece
rá en dicho Juzgado en el término de 
diez dias, a contar de'la inserción oe 
la presente en los “Boletines Oficia
les”, a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario por la lus-

tdsima Audiencia Provincial de esta 
capital.

Núm. 1.933
SANCHO NICANOR (Zacarías), de 

35 años, hijo de Zacarías y de Ramo
na, domiciliado últimamente en calle 
Fi n Genis, 36, de Zaragoza, y

SERRANO MARTINEZ (Pascual), de 
39 años, natural de Tormillo (Huesca), 
hijo de Manuel y de Ramona y domi
ciliado asimismo últimamente en Za
ragoza (calle de Don Pedro de Luna, 
número 32), procesados por falsedad 
en causa número 314 de 1944 compare
cerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción espe
cial de Abastecimientos con objeto de 
ser reducidos a prisión decretada en 
dicha causa.

' Núm. 1.940
GIMENEZ LEVANTE (Antonio), hoja- 

¡atero, sin que consten más datos, do
miciliado últimamente en Zaragoza 
(calle San Juan de la Cruz, núm. .14), 
procesado'en sumario número 19 de 
1950, por hurto, comparecerá ante 
¿ste Juzgado de instrucción de La Al- 
inunia de Doña Godina en el término 
■■‘.c diez días para constituirse en pri- 
slón. ■ e

JDXeMias Bí 1?'IMtiNCII
Núm. 1.911

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
ejecutoria de la causa 299 de 1945, 
por hurto/ contra Santiago Cabello 
García, cuyo domicilio se desconoce, 
se le notifica que en sentencia dicta
da en dicha causa se le condenó a la 
pena de cinco meses de arresto mayor, 
;cc ‘¡orlas de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y derecho 
dé sufragio durante la condena, al 
pago de las costas procesales y a que 
abone a Segundo Marín la cantidad 
(■ 105 pesetas como indemnizacióá 
ch: perjuicios.

A dicho'penado se le han concedido 
los beneficios del Decreto de 9 de di- 
C!'mbre'"de 1949, indultándole de ’a 
totalidad de la pena privativa de li
bertad impuesta.

Siendo desconocido el domicilio 
oel perjudicado, se le notifica las 
indemnizacicnes a que tiene derecho 
y se le hace entrega definitiva de 
ias 425 pesetas ocupadas al procesado.

Zaragoza, veintitrés de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, (ilegible).

t

JUZ64D0S NONIÓNLES
Núm. 1.934

- JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau y Badía, Abogado, Se

cretario del juzgado número 4 de 
esta ciudad; .
Certifico; Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el rú- 
n^ro 157 de 1955 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:
“Sentencia.—En Zaragoza a 24 de 

marzo de 1955.—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal del Juzgado 
número 4 de esta ciudad; habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguido entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Vicente Magaña, José Serrano Olmo y 
Antonio Alonso Isla, como perjudica
dos, y Luis González Martínez, Agus
tín Sánchez Arroyo y Antonio Esqués 
Baila, de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Luis González Mar
tínez, Agustín Sánchez Arroyo y An
tonio Esqués Baila, a la pena de trein
ta días de arresto menor a cada uno, 
costas del juicio por iguales partes 
entré los condenados e indemnización 
a Antonio Alonso Isla de la cantidad 
de ,275 pesetas, sirviéndoles de abono, 
en cuanto al arresto, el tiempo pasado 
en prisión preventiva. ,

Así por esta mi sentencia lo prenun
cio, mando y firmo.—Juan Oca”. (Ru
bricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. Doy 
i —Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que.conste y sirva de ñoufi- 
c ción por su inserción en el “Boletín 
Oficial” de ésta provincia a los con
denados, expido el presente que firmo 

n Zaragoza a veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
Ramón Grau. ,

JBZOADOS COMARCALES 
Núm. 1.869

LA ALMUN1A DE D.? GODINA
D.' María Condearena Figueroa, Se

cretaria del Juzgado comartal, de La 
Almunia.de Doña Godina (Zara
goza); ■
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 37 de 1954, seguido por 
denuncia de Fermín Padilla Calvo, 
interventor de la R. E. N. F. E., contra 
Anastasio Alvarez Zamorano, siendo 
perjudicada la R. ,E- N. F. E. por el 
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hecho de estafa, se ha dictado la ^cn- 
tencia cuya qabeza y parte disposi
tiva dicen asi:

“En la La Almunia de D3 Godina a 
26 de marzo de 1955.—El Sr. D. J bús 
Santacruz Velázquez, Juez comaical 
ce la misma; habiendo visto las pie- 
codentes diligencias de juicio de 
faltas,

Fallo: Que debo condenar y contie
no a Anastasio Alvarez Zamorano a 
■la ,p -na de cinco días de arresto me
nor, como responsable o autor de la 
falta denunciada, y a que indemnice 

•a Ja^R. E N. F. E., en la persona d‘i 
Sr. Director general de la misma, la 
cantidad de 26’10 pesetas, importe pe 
los daños y perjuicios ocasionados a 
cich-a entiddti, y al pago de las costas 
de este juicio. Así por esta mi senten
cie, que será notificada al denunciante 
y perjudicado por medio de exhorto 
;> través de la R. E. N. F. E., y al de
nunciado, cn ignorado paradero, me- 
ciíante.edicto en los “Boletines Oficia
les” de las provincias de Guipúzcoa y 
Zaragoza, últimos domicilios del m*s- 
mo; lo pronuncio, mando y firmo. Je
sús Santacruz” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha per 
ci Sr- Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública. — Doy fe. — María 
Ccndoarena Figueroa. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación cn 
forma al denunciado, Anastasio Alva- 
rez Zamorano, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su inserción en 
( 1 “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez 
comárcal D. Jesús Santacruz Vel.íz- 
quez, cn La Almunia de D.? Godina a 
veintiséis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—La Secretaria,* 
María Condearcna Figueroa. .

N úm. 1.888 
SIGÜENZA

D. Manir 1 García del Castillo, Secrdtd- 
r.'o di i Juzgado comarcal de S¡- 
íu nz ; (Guadalajara);

I) -/ fe; Que/n juicio verbal de fal- 
1; > : rmitado en rste Juzgado bajo el 
nw -mo 65-1954 cn virtud de denuncia 
c J - é Alvarez L.orenzo contra C • s- 
c rv. d Térrico Gálvtz, por amenaza.*, 
■, ¡, , d:cia ’o la siguiente

‘ i-ntencia.—En Sigüenza a 26 do 
marzo > 1955.—El señor D. Gregorio 

. Un. no Alonso, Juez comarcal susti’u- 
. ; de ciudad, en funciones, ha 
v ■ '• y oído los presente autos de jui
cio ve, bel de faltas seguido ante este 

' Juzgado entre partes, de la una, como 

denunciante, José Alvarez Lorenzo, de 
50 años de edad, casado, industria, 
natural de Cetina (Zaragoza) y de 
esta vecindad, y de la otra, como de
nunciado, Crescencio Torrico Gálvez, 
dé 29 años de edad, casado, industrial, 
natural de Candeleda (Avila) y de esta 
v cindad, por amenazas, y en los-que 
ha sido también parte el Ministerio 
fiscal, y... .

Fallo: Que debo condenar y condeno । denunciado Crescencib Torrico Gal- 
vez, como autor de una falta contra 
las personas, de las descritas y pena
das en el número 3.9 del artículo 585 
ce! vigente Código P nal, a la pena de 
100 pesetas de multa, y a las costas de 
e te procedimiento. •

Así por esta mi sentencia, que seta 
notificada en forma, legal a las partes 
y publicada en los “Boletines Oficia- 
1 .” de las provincias de Zaragoza y 
ésta, lo pronuncio, mando y firmo.-- 
Giigorio Bueno” (Rubricado).

Y para que éonste y sirva de notifi
cación al condenado Crescencio Torr.- 
co Gálvez, hoy en ignorado paradero, 
y su publicación en los “Boletines Ofi
ciales” de Zaragoza y Guadalaja-a, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Sigüenza a v inti- 
séis de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Visto bueno: El Juez 
comarcal sustituto, Gregorio Bueno — 
Ei Secretario, Manuel García.

Núm. 1.939 
TAUSTE ’

D. Angel Jaén Ruarte, Juez comarcal 
de la villa do Tauste (Zaragoza);
Por el presente se hace saber; Que 

en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia número 26, correspondiente al lia 
3 de febrero retro-próximo, y en el del 
Estado número 11, correspondí-njte 
también al día 11 de enero anterior, 
¿paitecen insertos edictos de este Juz
gado per los que se señala el plazo ¡eT 
g:-• v n'ario para que las personas 
; Petada por las disposiciones que m 
ajuéíle. se indican puedaq instar de 
f't Juzgado-Delegado la inscripción 
(n los libros de las respectivas secijños 
d/ es^c Registro Civil los actos de ;o- 
< as aquéllas que, habiendo desaparg- 

de con motivo y ocasión de la des
trucción de aquél en 7 de octubre de 
1934 hallen privadas al presenta 
•1 tan importantes como indispensa
bles antecedentes para cualquier acto 
ca la vida civil del individuo, en mu

chos de los cuales viene obligado a 
justificar documcntalmente derechos y 
acciones que tienen su origen y fun- 
c;.monto en el Registro Civil.

En consideración a todo ello, e/ic 
Juzgadc-Delegado, haciendo uso de ia. 
facultad que le confieren las disposi
ciones citadas en los edictos de refe
rencia, ha resuelto ampliar a noventa 
dias el término de sesenta fijado en los 
p-ecitados edictos, a fin de que cuan
tas personas no hayan ejercitado* su 
derecho dentro de éste puedan acoger- 
st a esta última ampliación, dentro de 
la cual podrán acudir a las oficinas de 
este Registro Civil (sito en la calle de 
San Pedro, piso I.9) a solicitar las in1- 
cripciones en los libros'de las respec
tivas Secciones, pasda la cual sin ha
berlo efectuado les parará el perjuicio 
. que haya lugar en derecho.

Dado en Tauste (Zaragoza) a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta cinco.—El Juez comarcal, 
Angel Jaén.— El Secretario, (ilegi
ble).

Ja r t e n o o f ic ia l
Núm. 1.923

Comunidad de AprovechamientodeAguas 
de la Acequia Molinar, de Daroca

Por medio del presente anuncio se 
c,onvoca a todos los usuarios de las 
aguas que discurren por la “Acequia 
víolinar” de este término municipal, 
f;.nto de aprovechamiento público 
como industrial y de riego, a funja 
general (xtraordinaria, que se cele
brará en esta Casa Consistorial, a las 
ciez de la mañapa del día 24 de abril 
próximo, y si , no asistiera mayoría 
de usuarios de dichas aguas a la pri
mera convocatoria, se celebrará se
gunda Junta a Jas once de dicho 
din, • nt-'n liendo que tn la segunda 
'■ rfvocaioria s, Tomarán acuerdos con 
os u uados que asistieren. Los asun- 
'os a ':at-r son los siguientes:

1.' Incoar expediente, si procede, 
Hy: legalización del aprovechamieo- 

tc di dichas aguas, con la inscripción 
rr< pendiente en la Confederación 

LT'. ¿gráfica del Ebro.

2 1 Tratar de todo cuanto se crea 
cporíuno <n beneficio de los usuarios 
■k tos aguas de la referida acequia

Daroqa, 29 de marzo de 1955.— El 
Alcalde - Encargado, Victorino Martin,

iMPexri# nwt UnoAX FxoeATKMJ
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